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Se SAiplicft Á los señores editor̂ A  ̂Ubrerâ  que retditen á nombre del scAor Secreierio de Asocii  ̂
fii6t\ de l&Litireríft la porLada de lode nueYA pubitcactón que editetif indicando el ndmcro de páginas 
y d precio para ptnlcr Rtiunciar 1* obra en el próximo niímero de la BtuiJOGR-AfíA EspaícuAi 

li.—Se pondrá el xflo en todas Ia; obras que lo lleven, y en caso contrarío a« indíeard '̂>oníejido S. A. 
(Sin alio) _ , . . ,

III,—Se pondrá el precio ffi ledas las obras que lo lleven, y tn caso ccotravio se poiidrin las Laicii 
es £>, P.

l i b r o s '

A bsixa (IX Joaqcfii).— «Manual del Jurado», 
contiene una extensa parte doctrinal se­
guida de la ley de io  de Abril de iSSS. 
Las disposiciones dictadas hasta ia fecha 
y los correspondientes fi*nnjlarios por don 
Joaquín Abella. Tercera ediclún. Corregi­
da y aumentada por la Redacción de Iií  
Ciiníitiiar de Ííis AyitHíamimles y de h s
ytt& îtdos Muukípaleí,— 17* páR, (19 X
t^).— Madrid, 1903. Admon,: E¡ Vonmiíar 
de Jtfs Ayufíiamientss t dt hs Juzgados Mu- 
niápalcs.—  f,5o pís. , .  ........................  Ja

A larcón (D. Pedro A, de).— rOl>ras de don 
Pedro A, de Alarchn, de la Real Acade- 
ínin. Espino la.— «El FinaUle Morma». No­
vena edición,— 313 pig, 4- 12 de catálogo 
(18 X  t^)-— Madrid, 1903. Est. tip, Suce—
(iores Rivadeneyra.— 4 ptas..................  53
<CÍjli:actón de Ercdtaiu casLellnniisii,

A rjona V M aüems {D. Antonio de).— *̂Mi 
primera singladura», cuaderno de edículos 
para uso de los alumnos de náuiiea por
b. Antonio de Arjona y Mageuis.— 15 pág. 
(14 X  ^°iS) apaisado.— Madrid, t9i 3̂‘

Est, tip. de La Correzpondencla MUUar.—- 
0,50 ptas............ *............. .. 54

■ AntiAtz (P. Marcelino).— «Los fenómenos 
psicológicos.— Cuestiones de Psicología 
contemporánea», por el P. Marcelino Ar- 
ndií, Agustino.— 353 pdg. {22 X  i4)-—  
Madrid, 4:903, Sáenz de Jubera, hermanos, 
editores.— s ptas............. ....................... 55

A rroyo (Soledad),— «La Sagrada Eucaris­
tía», contemplada al místico resplandor 
del salterio de Üavid d través de las Vir­
tudes Teologales, por Soledad Arroyo.—  
376 pág. lúo gramos (t8 X  la).— Madrid,
1903. Imp. de San Francisco de Sales.—
3,50 ptas....... ............................................  56

.^sTKaiíf fP. Antonio).— «Historia de la Com 
paáía de Jesús en la asistencia de Espa­
ña», por el P. .'Antonio Astrain, de la mis­
ma Compañía. Tomo I. San Ignacio de 
T-oyola. 1540-1556.— ^ 4 pág. (25X  
— Madrid, 1902. Eit. tip. Sucesores de R i- 
vadetieyra.— 7 pesetas el tomo............. 57

ASÜ.YCIÓM (P. Fr. Eusebio de k ) .-  «Conve-
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■ niertm de definir comp dogma do Fe ! <a 
Asunción de la Virgeot), por el Rvdo, P, 
Fr, Kusebio de la Asucción con las debi­
das licencias.— 128 pág. (17,5 X  ^0 1^5 
gramos.— Harcelcitia. [Ooj- <íustavo Gilí.
—  irSopUs................. .............................  38

IJj.Agco (Ruaebio).— «Madrid pimoreseoí, 
cuadros madrilefios, por Eusebío Blasco. 
Dibujos de Enciso.— io j pág.(í7,s X  10,5). 
joo grs. Madrid, 1003. *Admón. del ;Vjrr-
cierú Gula,— i pta........... .......................  59
Vol. V de 1l Colección nAlcgrfa».

BouRctT (Paul). — *La Etapa*, por Paul 
Bourgei, traducción de F. Sarmiento.— 3Ó9 
pjig.(i q X  ' 43S gramos.— Madrid(S. A),
Sien i de jubera, hermanos.— 4 p tas.. 60

B lirón k G arcIa [D. Gregorio).—  (Progra­
ma de Derecho civil Espafiol, Común y 
Foral». (Segundo curso), por el Dr. 1). Gre­
gorio líiirón García.— 40 pdg. (j 1 X  13.5)* 
Valladolid, 1902. Est. tip. de F, Samaren. 
— 1,50 ptas............................................... 61
Universidttd d?.

Bustinijuv V V ehcaha (D. Nicolás). — t Pro­
grama de la Asignatura do Física general 

- con aplicaciones de ia luzii, por D. Nico­
lás de Bustinduy y Vergara.—  lú pág. (ai 
X  16).— Madrid, 1902. F.st. lip. de J. A. 
García-— í pta........................................  62

Campo (M.arqués del).— -tCrtntaresH, por el 
Marqués del Campó, con un prólogo de 
Pedro de Répide.— 147 píg, (15 x  9) 
135 gramos.— Madrid (B. A.) Imp. d eR i. 
cardo Fé. — 2 ptas,......... .......................  fij

Casa.'; v CoNnti (Fr. Nicolás],— tEnseñania 
de la Iglesia sobre d  Liberalismo». por el 
limo. Sr, Fr, Nicolás (Jasas y Conde, se­
gunda colección.— 403 pág. (az X  '5) 
545 gramos.— .Madrid, 1903. Lib, O u. de 
Gregorio del .\mo. 4 pesetas en rústica y 
3 en te la . ............... .................................. 64

CiRMEsa."; 
(M. Ch.)

{!). Juan).—  Véase Delannay

Coíi.vs V MontanER (D. Jaime).— «Progra­
ma de Elementos de Cosmografía y No­
ciones de Física del Globo», por Jaime 
Comas y Muntaner.—  [4 pig. (15,5 X  n)- 
— Santiago, 1902. Tip. Galaica.— 0,50 pe­
setas ....................................... .. 65
Íntíiltilo gtnersl y ifcaíca de Saniijigo.

D'Avenei. (Vizconde G.).— «El mecanismo 
déla vida ntodema». Los modernos alma­
cenes de Comercio», por el Vizconde (.1. 
D'Aven;!. 'l’raducciór hecha por D. Ma­

nuel de Figuerola Ferreiii.— 100 pág. (17 
X  I !).— Madrid, 1003, Imp. de Fortánet. 
— 1,50 p tas............. ............... ............... Cfi

Garvín (Cíirlos}.— «Mí viaje alrededor del 
mundos, traducción da Consiuntino Pj- 
rpier.— 2 vol. de sjy  iJdg. el primero y 246 
el segundo.( 19 X  iz.5)-— Valencia(S. .A.}. 
F. Semperc y compafLía.— 2 pesetas toda 
la obra...................................... ................. 67

D e i . a n n a v  (M, C1i.\ — t'l'ratadü de Mecá­
nica racional)i, pot .M, Cli. Delannay. Tra­
ducido del francés por D, Juan Clemen- 
cin.— 311 pág. (33 X  1;}.— Madrid, jg<?2. 
Irnp. de L. Aguado,— 3,50 pta? . 68

Enciso Faheir.ac (D. .Alvaro).— Véase Ocón 
Alonso Barroeta (D. Serafín), y Enciso 
Fabeirac (D, Alvaro).

Estirado [D, Restítuto},— *Almanaque del 
empleado para el afio de 1903*. Obra de 
inmensa utilidad para los funcionarlos del 
Estado y Clases pasivas. Fundador, limo. 
Sr. D, Carlos Trigo, Director-propieiario, 
D. Restituto Estirado. .Año trigéiimoqiiin- 
to.— 320 pág. (rs.S X  10,5). — Madrid, 
1902. Imp. de Ricardo Rojas.— i pta. óg

F a d e r  (P. Federico G.}.— ̂ Espíritu, pensa- 
mierros y doctrinas religiosas», extracta­
das de las obras escritas por el Kdo. P. l-'e- 
derico G- Faber. 'l’raducclón de D, José 
Tora. Con licencia eclesiástica,— 464 pág, 
(19 X  >3)*—-Madrid, 1903. Lib. de Leo­
cadio López,— 4 ptas......... ....................  70

FittuEum.A FERítErn (D. M atuu).— Véase 
D'Avenel [Vizconde ü.).

G arcía Machado (Clemente).— <E1 Carbo­
nero de Salamanca*. Comedia en tres 
actos y epílogo de costumbres castdinnjis, 
original de Clemente Machado,— 5o pág. 
( ^ 9 X 1 3 ] ,— Burgos, igaa.—  2 ]j{a s .,. 71

G odínee (M. R. P. M. Miguel).— ¿i’ ráctica 
de la teoría mística», escrita por el M, R. 
P. M. Miguel Godínez, de la Compañía de 
Jesús. Con aprobación de la autoridad 
eclesiástica.— 431 pág, (15 x  9).— Madrid, 
1902. Saturnino Calleja, editor............. 72

Joyn̂  ]̂t\ CriíLiano..—Calecciún <te 
m^diucíones y tecLuraR pibdoiaa. LXXIL

G onzález Marti (Ignacio).-«Programa de 
Física general», por Ignacio González Mar­
tí.— 32 pág. (tS X  la).— Madrid, 1902. 
Imp. de los Hijos de M, G. Fícrnández.—
I ptíl * .4. **.(«.
Urĵ veTsidixd cetUriil.̂ FftCuUad de Ciê icpn̂ .
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LIUROS

K ueist {G. patrulla de oficial»,
por c! general aiemar G. V. Kleist. Tra­
ducida del francés por Enrít^ue Manera 
Valdés.— aoo pág. (15 X  *“ )• Madrid, 
190 5.-1,50  pías, y 5 en A m érica.. . .  74

MamiíKA V aldés {Enrique).— Véase Kleist '
(G. V.}.

«M ATAitoRES de torosí. Apuntes para la Itis»* 
torin de los que rectliieron la alternativa 
en las plazas de España desde el año 1850 
hasta nuestros días, recopilados por B. del
A. con tin prélogo de IJ. José Silva y G ó- 
mej;.— 36 pág.(i(j X  i 0 4 S fífíiiQOS.— Ma- 
flríd. 1903. Baena hermanos, impresores.—  
No se vende............................................ JS

Mean A v Hurtado (Rafael}.— «Guía Infan­
til.— Devocionario poético compuesto para 
loa niños», por Rafael Me ana y Hurtado. 
Revisado y aprobado por la Autoridad 
eclesiástica. Segunda edición ilustrada,—  
190 pig. (12,5 X  d .sl-— Madrid. t903- 
Perlado Páe;t y compañía.— o.éo ptas. 7(3

OuiN .\lonso Barroei'a (D. Serafín) y E s- 
C M ) E a b u r a c  (1). Alvaro).— «Ccmtesta- 
ciotiea al programa de Geografía Postal 
para las oposiciones a ingreso en el Cuerpo 
de Correos)), por U. Serafín O c6n Alonto 
Barroeta y D. Alvaro Encíso Eabeirac, ton 
un prélogo de D. Pedro Pérez Alonso. Pri­
mera parte. Provincias.—  toa pég. (19 X
13). “—Madrid, 1902, Imp. y ene, de J. KiiC' 
da.— 3 p í a s . 77

OuviEK (D. T. .\ureUo).—  «Programas de 
Gimnasia higiénica para los alumnos del 
Bachilleratos, por ií.'P . Aurelio ülivier. 
Primero, segundo y tercer curso.— 32 plg. 
(aj X  tq).—  Guadalajara , 1902. Imp. y
lib. de Enrique IltirgoB,—  1 p ta ..

73

• O p o s ic io n e s  para las plazas de Oficiales de 
quinta clase de Hacienda públicas.— Con-

' testacidii al programa, por S. S. N .— Su­
mario: Real decreto de 23 de Diciembre de 
1902 sobre el ingreso y ascenso de los fun 
eionarios de la Hacienda pdblica.— Real 
orden de 33 de niciembre de 1902 liic- 
tando reglas para el cumplimiento del an­
terior Real decreto.— Real orden de 7 de 
Enero de 1903 convocando á oposiciones 
para las plazas de OficLales quintos. — Con 
testaciones al programa.— Ejercicios leo 
rico y práctico.— i'onmilarios, — S8 pígs. 
(33 X  16).— Madrid, 1903, EsL ttp. de 
T, Minuesa de los Ríos,— 3 p tas,., , , ,  79

O k.t i z  i>f. P lN e u ü  (J .).—  «Poemas breves» 
(Poema dedicatoria.— 1,os humildes.— Las

Coronas.— El caído.— El desterrado de la 
vida.— Celina), por J. Ortiz de Pinedo.—  
136 pág. (17 X  ii) .— Madrid, 1902. Inip. 
de Antonio Alvares,— 2 ptas ......... 80

Perílda (D. José M. de).— «La novela en el 
teatros. Cartas del Sr. D. José M. de Pe­
reda, ron acUraciones y comentarios de 
Luis 'Rui a Con Iteras.— Ŝin numerar, (22 X
13) 225 gr,— Madrid, 1903. Oficinas de 
Metmrando,--^ p ía s. ................. .. Si

PtEHNAs Hurtado (J.). -  vPríncipios elemen­
tales de la Ciencia Econúmica», por J . 
Piernas Hurtado. Segunda c ilición 567 pág. 
( í .L S X  15.S). g r  -Madrid, 1903-
Librerla de D. ■ Victoriano S u á re z.-9 pe­
setas........................    Sa

Piquen (Constantino).— Véase Daiívin (Car­
los).

■ PouTttA pedagógica, t I. Introdunción, 
11. A  los padres de familia. 111. Contra Ja 
tiranía oficial. IV, Roinanones anlipeda- 
gógicD, V. Orientaciones,— 40 pág, (19 X
11,5),— Madrid, 1902. La Unión de Pa­
dres de familia. — I pta........................... 83

Phat (Ji).— Véase Mal ates La (E.),

hPrOQUíma de Ijcngua Castellanan. Primer 
grado. Sección de Letras. [Elemental.)—  
S pág. ( i 9 X  i j) i  10 gr.— Madriil, 1902. 
Imp. y pap, de Enrique B a r c a ,- 1 pe­
seta .................................................    84

-«PROtiRAMA formado por el Tribunal de 
oposiciones á las Notarías i^acanles del 
Distrito Notarial de Burgos.»— 58 pág, 
(at X  15).— Burgos, 1903. Imp. del Diaria 
lie. Bargas. — 2 ptas,.............  85

KAULICA(R. P. Ventura de),— îL.a Creación», 
Conferencias sobre la razón filosófica y 
la razón católica, predicadas en París. 
-Aumeotadas y atompañadas de notas y 
observaciones, por el M. R. P, Venrura 
de RatiHca. Segunda edición.— 53S pág. 
(33 X  15).— Madrid, 1903. Lib. de Leo­
cadio López,—S ptas- en rústica y 9,50 
en pasta   ............... 86

R ey (M.J.—  tjUónde está DiosI» Poema, por
M. Rey,— ló pág, (tó,S X  12).— Mahón, 
tqo3. Est. tip. de B, Fábregues.^— 0,10 pe­
setas  ....................................................  87
AgrujSAcliíii Incansable»».

ktHERA (José Eugenio).— t Hormigón y ce­
mento armado.)) Mi sistema y mis obras, 
por D, José Eugenio Ribera, con un pró­
logo del Kxcino. Br. D. José Echegaray.—
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78 pág. (24,5 X  17).— Madrid, 150a. Tm- 
prema de Ricardd kojas. — i p tas ,.. ,  S8

RüDRiGLTtz Jiménez (O. Eüsebio\— «Guía 
práctica del lEÍIitnr retira do. 11 Sus dere* 
choE y  deberes c o e  el h,jércíiü, la provio- 
d a  y el Murticipío. Adidonada con el ar­
ticulado necesario del Regiamento de la 
Dirección general de Clases Pasivas, por 
D, Ensebio Rodríguea Jiinénei.—  1 11 p;íg. 
frS X  10,5).— Madrid, :90a. Est. üp. »EI 
'rrabajo»,—  1 pía. en Madrid y 1,50 en 
provincijiB...........................   Sg

RQDEfGUKZ y A baytúa (Dr. Nicolás).— «Su­
bordinación patogénica de las dermatoses 
d las dispepsias», por d  Dr. Nicolás Ro­
dríguez y Abaytiis.— 27 pág, (23,5 x  15). 
— Madrid, 190a, Administraclún de la A'í - 
vrsííi df Mtdkina y  Cirugía Práeticas.—
1 pta..................    90

R oceriü SÁNCHEZ (José).—  (f El Arte y su finji 
(sistema y crítica de las lidias Artes), por 
José Rngerio Sánchez.— '40 pág. (*i X  15). 
— Ciudad Real, 1903, Lib. de Pérez, Her­
manos.—  I pía................................       91

RouttE (José de). —  'fCuentos madrileños!, 
por José de Roure, con ilustraciones de Es* 
levan. Huertas, híartfnez Abades, Méndez 
Bringas, Várela y XaiidarO.—  j6g pág. 
[18,5 X  ií,S). 200 gr.— Madrid, rgoi. 
Admóti. del Noti(icre-G«ia Madrid.—
2 ptas.........................       9*

Ruiz B aldas (D, Cílinío).— «Ampliacionea 
al Reglamento de Contabilidad interior de 
los Cuerpos del Ejército.» Recomendada 
su adquisiciún por R. O, circular de *íi de 
Diciembre de 1.901 fD , O. 290), Escrita 
por D. Cilinio Ruii Balbás, La obra está 
dispuesta para guarnición y campana. Se­
gunda edición.— 221 pág, (22,5 X  15.5) — 
Madrid, 1903. Est. lip. «El TrabgjoM.—  
4)5'̂  pts* en Madrid y 3 en provincias, 93

Sanghez; D íaz (R.).— «Odios», por R. Sán- 
ches Díaz.— 71 pág. {tS,5 X  13).— Ma­
drid, 1903,— Librería de Fernando Fé.—  
I peseta........................................... .. 94

SÁ.NCHEZ DE ü caSa (D. Ramón) v Castaño 
üaNZÁfjtz(D, Fermín).— í Derecho inter­
nacional privado» (40 temas), Oposicio­
nes á Registros de la Prnpiedatl, contes­
taciones ai Programa oficial de 9 de Sep­
tiembre de 1902. por ]>. Kamót! Sánchez 
de Ocaáa y D, Fermín Castaño González, 
publicadas por la Rtvssia dt. Ivs l'rilmmi 
/¿J.— 4J pág. (24,3 X  17), 70 gr.— Madrid,
1902. Centro Editorial de Gúngora. —3 pe­
setas en Madrid y 3,50 en provincias....  95

-  íDerecho civil» (250 temas). Oposicio­
nes á Registros de la Propiedad, contesta 
Clones al Programa oficial de 9 de Sep­
tiembre de 1902, por D. Ramón Sánchez 
de Ocafla y t!. Fermín CasLafio González, 
publicadas por Reacia de ím TrítmiaRs. 
— 322 pág. (24,5 X 17), 5Í*o f;r,- Madrid, 
1902. Ceniro Editorial de Góngora.— g 
¡itas.en Madrid y  9 50C11 provincias.... 90

-  ^Legislación lúpotecaria » (250 temas). 
Oposiciones á Registros de la Propiedad, 
contestaciones al Programa oficial de 9 de 
Septiembre de 1902, por D. Ramón Sán­
chez de Ocafla y D, Fermín Castaño Gtm- 
zález publicadas por la Á’nví/a de lús Tri- 
bumles.— %ÍZ pág. (24,5 X  17), 343 gr.—  
Madrid, 1902. Centro Editorial de Gón- 
gora,—  lo  piaji. en Madrid y 10,50 en pro­
vincias........................... 97

-  «Derechos reales» (40 temas). Oposicio­
nes á Registros de la Propiedad, contesta­
ciones al Programa olictal de 9 de Sep­
tiembre de 1902, por D. Ramón Sánchez 
de Ocafia y D. Fermín Castaño González, 
publicadas por la Reidsía de h s  Triótnia. 
ies— ZO pág. {24.5X 17)1 130 gr.— Ma­
drid, 1904. Centro Editorial de Góngora, 
— 3 ptas. en Madrid y 3.50 en provin­
cias............................................ 98

—  Derecho mercantil» (40 temas). Oposi­
ciones á Registros de la Propiedad, con-» 
testaciones al Programa oficial de o de 
Septiembre de 1902, por D. Ramón Sán­
chez de Ocaña y D. Fermín Castaño Gon­
zález, publicadas por la RtjdsUi de los Tri- 
bumks.— %̂  pág, (24,5 X  17), 13° Vd-—  
Madrid, 1902. Centro Editorial de Gón- 
gora.— 4 pías, en Madrid y 4,50 en pro­
vincias.,  ..................................... .. gg

—  «Legislación notarial» (40 temas). Opo­
siciones á Registros de la Propiedad, con­
testaciones al l’rograma oficial de 9 de 
Beptiembre de ] 902, por D . Ramón Sán­
chez de Ocana y i>. P’ermín Castaño Gon­
zález, publica lias por la Revista de los Trk 
l>uíiii/es.~-!g pág. 124,5 X  17), 125 gr —  
Madrid, 1902, Centro Editorial de Gón­
gora.— 3 ptas. en Madrid y 3,50 en pro­
vincias............................................... ,00

-  1 Procedimientos Judiciales» (40 ternas). 
Oposiciones á Registros de la Propiedad, 
contestaciones al Programa oficial de 9 de 
.Septiembre de 1902, por D. Kainón Sán­
chez de ücaña y D, Fermín Castaño Gon­
zález, publicadas por la Revista de ios Trk  
ktuales.^11 pág. {24.5 X  17). i io g r .—  
Madrid, 1902, Centro editorial de Góngoia.
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ra..

— 3 ptas, en Madrid y 3,50 en provin­
cias..........................   101

San'o (Jorge).—  tUn invierno en MaUorca», 
por Jorge Sand. Traducido y anotado por 
Pedro Esteirich, con un prologo de (ja- 
Isriel Alomar.—  119 pág, (19 x  12,5).—  
Palma, 1905. 'J ip. lit. de Jiarlolorné Rot- 
ger.— 2 peseisus,..................................   102

Sarmiento L asüek (D, José). -  f  Apuntes de 
Instituciones estranjerns de instrtieuiOn 
primaria», por José Sarmienta Lasúen,—  
í io  pág. fao,5 X  15).— Burgos, 190a. im­
prenta de Cariñena,—.5 ptas..............  103

Sarmiento [F.|— Véase Bourget (Baiil).

Sc.ívoLA (Q, Mucius).-— «Código civil co­
mentado y concordado extensamente con 
arreglo a ¡a ediddíi ofid.al», por Q. Mn- 
cíns Scíevola. Tomo xix. Arts. i.o?R á
1.213. 1-0S9 p¿g. (ao X  !4).— Madrid,
1903. l.egisladón Espafiola.— 12 ptas. y
12.50 en provincias........... .. , , , . [04

— Casa nditorial.

Solana (Ecefpiiel).— *Gtjfa prííctica del Tra­
bajo manual Éducativoi.— (^Trabajos en 
papel) por ]>. Ecequiel Solana.— 160 pdg, 
[17,5 X  i i .s ;  270 gramos.— Madrid, 1003, 
«E! Magisterio Español>.— 1,50 pts., log

T anouerev (.Ad,).— iSinopsis theologiae mo- 
ralig ct pastoralis*, ad mepten S, Thomac 
et S, .Alphonsi hodiernis inoribus nccomo- 
nodata. Tomo I. De poenitentia, de ma­
trimonio et ordine. Suppicr ad tractalum 
de matrimonio.— XXIV H- QíS pdg. con 
un Supiemeíito de 34 {23,5 X  i4)-“ Fri- 
burgo de Brisgovia {Alemania), 1902, 
l í . Herdcr, ed ítor p o mi ñ ció. —  5,50 fr,. . 106

Terrail (Fonson du),— ii La condesa de Asti», 
por Ponson du Terrail. Traducción de
R. L. Fcrnándeí.— 320 pdg, (19 x  t 0 -—  
Barcelona, J9CJ, Casa editorial Lezcano 
y C.' — t pta...........................................  ,07

—■ *I,a dama de] guante negro», por Ponson 
du Terrail. Traducción de R. L. Fernán­
dez,-248 p ig . [19 X  11). — Barcelona, 
1902. Casa editorial de Lezcano y C.'-^ 
I pta.................. . ..........................  idS

—  «Los compañeros del a]non, por Ponson 
du Terrail. Traducción de K. L. Fernán- 
dea.— 273 pág. ( t g x  1 «)- —  Harcclona, 
1902. Casa editorial de Lezcano y CT—  
1 pta,. ................................................ .... mg

«Losespadachines de la úperan, por Pon- 
son du Terrail. Traducción de .R, L. Fer­

nández.— 271 pág, { t g X i ) ] .  Barcelona! 
1903. Casa editorial Lejicano yC."— i pe
SCLQ. ....................................... .. ÍIQ

—  «La leyenda de Fulmen», por Ponson du 
Terrail. Traducción de R. L. Fernández. 
— 274 pág. (19 X  tt).— Barcelona, 1902, 
Casa editorial de l.ezcano y C."-— r pe­
seta.. I ..  I    .........................................  III

T orA (D. José),— Véase Faber (P. Federi­
co G.)

T urtos A y Picón (D, Mariano).— «Breves 
nocitinea de Cosmografía y Física del 
Gloliü», por D. Mariano Tortosa y Picón. 
Cu.irUi edición,— 174 pAg. -H VI de índice 
(iS X  la).— Madrid, 1902. Imp. Avriaí,—
3 ptBS............................................ .. 112

T orre (Enrique de la).— «Legislación co- 
inerciaI de Ferrocarriles*, por Enrique de 
la Torre, Publicación autorizada por Rea­
les órdenes de se d e  Noviembre de 1S95 
y 23 de Octubre de i8y8,—  1S3 pág. (ai 
X  14).— Madrid, 1902. Imp. de los Ferro­
carriles.— 3 ptas. y 3 en te la ,.............. 113

T rueb.a (A.),— Véase Ubeda y Gallardo 
■ (P. Luis). ,

U heda y  Gallardo (P. Luis).— iL a  reden­
ción de un padre ó un rasgo de amor 
filial j, cuadro Ifrico-dramático en dos ac­
tos y en verso, origin.al del P, Luís Ubeda 
y Gallardo, escolapio, música del maestro
A. Trueb.T,— 56 pág. (19,5 X  13)*— Ma­
drid, 1902. Soc. anóni. Casa Dotesio,—  
T,SO ptas.................................................  114

Ugarte (Manuel).—  eCuetitos de la Pampa», 
por Manuel Ugaite, ilust. de Val era.— 85
Pílg' ClLS X  7p5) 5S gramos.— Madrid
(5. A.}. B. RodriguezSerra.— 9,75 pi,Ts. 1 15 
Val. XXXI ílt tBiUIíbteci Mignoa*.

Uĵ A-MLtno (Miguel de).— ■:<Paisajes», por Mi­
guel Unamuno.—  69 pág, (18,5 X n ) , —  
Salamanca, 1902. Est. lip. Calón.— 75 cén­
timos.,  ................ 1 16
Vol. V de la culccclAri uC»lAith>,

V eiíne (Julio),— -sL üe Hermanos Kíp*. Obra 
escrita en francés, jior Julio Verne. Ver­
sión española, -Edición ilustrada con gra­
bados,— 3 cuadernos, el t.“ de 72 pag., el 
sT de 64 y el 3.'* de gS (aq X  18,5) — Ma­
drid (S. A.) Sáenz de Jubera, Hernis.- edi­
tores.—  1 pta, cada cuaderno,. . . . . .  117

V)i,A V elasi:o (Justo).—  «El Diablo protes­
tarte», por Justo Vila Velosco.— 29a pág.
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0 t X  9,5)-— Madrid. 1907, Jmp. de *La 
Prensi de Madrid.— a ptas.................  1 líi

V illegas (Büldoniero). — ‘ La Revolución 
españolas, por Baldoraero Villegas; estu­
dio en (jue se descubre cual y comí) fiieí el 
verdadero ingenio dd  IL Quijote y el pen- 
sainiento dd  sin par Cervantcs.~625 pág. 
(so X  13) 7Sdgr.-M adrid, j903.lm p.de 
Fonanei.— 4ptas................................... i ig

AV'ai-i.s V Merino {Manuel).— Arcase Whit- 
man{Sidiiey). ■

WrriTMAíí (Bidney).—  ‘ La .Alemania impe 
riaU, estudio hislóríGO crítico por Bidney 
Whitman. traducido del ingles por Manuel 
V'flils y -Merino, prólogo del Excuio. señor 
conde de Casa Valencia.— ¿47 pdg (23 X  
14,5!.— Madrid, 1903. La España .Moder­
na.— 5 p ía s ... . .....................................  130

mljlioLeci üe luriípruilenciii, FiLaiofía ¿ I! Sloria'

WILMEKS (C.).— ‘ De fifle divináis, G, Wil 
Biers. Libri quitar. Opus posilmtmin post 
mortcn auciorís edituni cura Aug. 
kuhl.—IV -P-416 pdg. (32,3 X  14).— Fri- 
l)urgo de Brisgevia (A lem ania), iqcs.
B. Herder, editor pontificio.— 6 f r . , . ta i

Zamacots (Eduardo) — «Duelo á mtiertes,
. novela original de Eduardo Zam aeoís.- 

379 pág. (19 X  !')■ — Barcelona (5 . A ).— 
Ramón Sopeña, editor. — i pía........  u a

— ícLocj) de AMOR’ , novela original de 
Eduardo Zamacois. — 217 pág, (19,5 X
11 ,3). — Barcelona (S, .A j. Ramón Sopeña., 
editor,— r p ta .., , ................................. 123

Zozava (Antonio). -  «Crónicas del año dos», 
por Amonio Zozaya.— 334 pág. (17 X
10,5).— Madrid, 1903. Est, lip. de Ricardo 
Fé.— aptas...................... .................. 1R4

MÚSICA
Blascó (J,), — = La Semana SaiuuT, melodía 

para piano, música de J. Blasco, letra de .A. 
Amao.— 6 pig. (30 ,5X 3 2 ,3 ).— .Madrid 
(S; .A.),— Sociedad .Anónima Casa Dote- 
sio, Editorial de música.— 1,50 ptas... .  t 
Obr̂ ) ReligÍDJSs de varios nuiorcs, E,lú'ionGS 

Casa rititeMO.

—  dnstnnláneasn, para piano, por justo 
B la s c o .-7 pSg. (34,5 X  2(5).— Madrid 
(S, A.).— Socied.ail Anónima Casa Dote- 
BÍa, Editorial de música.— 2̂ ptas. . . . . .  í  
Ediciones Casa Datesin.

Urea (Canuto). — íPour Daoser», valses para 
piano, pór Canuto B r e a .-6 pSg, (3.7.5 
X  afi).— Madrid (S. A.),— Sociedad Anó­
nima Casa Dotesio, Editorial de música.
—  2 pLis............................ .......................  3
Repertorio do biLilo de tus niáí cótebroi nsaOS- 

trus. Edíemnr̂  Cô ei Dotesio.

CrtAñí (Ruperto!.— lEIpuñao de rosas», zar­
zuela en un acto, música del maestro Ru­
perto Chapl, letra de los Sres. Arniches y 
.Asensio Mds.— 69 píig. {34.5 X  36).—  Ma 
drid [S. .A.).— Sociedad .Anónima Casa 
Dotesio, Editorial de música.— 12 ptas. la
partitura completa........... .........................  4

Llosa tJ-olclío,

H u r t .adg (José).— íM isa» en sí á una voz 
ó coro con .acompañamiento de órgano ó 
piano, por José Hurtado.— 36 p ig . (30 5 
X  22,3).-—Madrid (S.-.A.).—Bociedad Anó­
nima Casa Dotesío. Editorial de música.
—  4 p ta s . ................................ .................5
Obrus Religiosas i!e vario; au'oceí. Edlctniie>i 

Casi Dotesia,

ISiGLEZ (1). B,).— «’l’ota V^ilchra» (Re ma­
yor), melodía O cántico 1 ta Concepción 
de Nira. Sra„ por D. B. Iñiguez.— 4 pág, 
C30.S X  32,3}.— Madrid (S. .A.),— Socie­
dad .Anónima Casa Dotesio, Editorial de
música.—  1 pta, ............. .. - - ....................6

(ie vjirLos ALiiore&. TÜdÍ;;ionCfi
íln&A l)Dtc5ÍCJ|

— -IGradual para la festividad de la Inma­
culada Concepción de la Stiniísima Vir. 
gen Mari,!, por D, H. íñiguea.* 4 
(30,5 X  22,5).— Madrid (S. A,)— Sociedad 
Anónima Casa Dotesio, Editorial de niú- 
sicii.— I pta. , . . .  7

OÍJriis RrrlijjiQanB ilt Val IOS nqlofes. Eilíclonirs 
CíWt IJoteíio,

Jimémez (J.),—  «F.i Morronga», Entremés li- 
ticOj cuasi parodia, música del maéslro J . 
Jiménez, letra de los Sres. Berrín y Pala­
cios.- 7  pág. (34,5 X  25),— .Madrid (S. .A,), 
Sociedad Anónima Casa Dotesio. Edito- 
riat de música.— 6 ptas. la partitura com­
pleta ................................................  - S
-L'Jtcicmes Cus» Dalesio-

T aho.aija (R.J.— «El Jardín del .-Vmorí, vals 
para canto de tiple, por R. Tabeada.— 7 
píg- C.34-S X  36).— Madrid [S- A.),— S o ­
ciedad .-Anónima Casa Dolesio, Editorial
de Tiiúaica,— 2,50 ptas............. ................. 9
Obmí nvisícfttea úe virÍDs buIohíí. Kúlciotiej 

Csta Dotedo.

T ajiüada Stejer. — i Rosita»,vals para piano,
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Vir.
pdg.
ídad

por el maestro Tiiboada ,Steger.— 3 pág, 
(34.S X  i6).—  Madrid {S, A .).—Almacén 
de miisíca de J, Sodrá. 1,30 pt.is.. . .  to

'í ’rl'kiía (Antonio).— cAlisa Pastoreiai, d dos 
0 tres voces, pnr Antonio Trueba.— 34 
P ĝ- (30,5 X  22.5}.— Madrid (S, v\,)— So 
cieJaíl Anúnima Casa Dotesío, Editorial 
de jmisica.— 4,5c ptas............................  j 1

ObrBit R e lí^ io U i é t  Tsrios autoies. E ilH u n e i 
Cbsb DtiieitD.

lano,

TAKJKTAS POSTALES
<ÜAE.VA>.— Serie C, dier. tarjetas postales di­

ferentes— (9 X  14).— Madrid, 1902. J. 
Ijacoste, editor,— i pta. la serie__ . . .  i
Cotccclón L'iurcnt.

—  Serie D. diez tarjetas postnlea diferentes
ilustradas.-^^9 X  i.|,).— Madrid, 1902. J. 
Lacoste, editor.— i pta........... *
CoJcEcidn l.aureiit.

tiiURCtosv.— Serie de tó tmjetas postales 
ilustradas con diferetues vistas de los prin­
cipales monumentos de la poliladón.— (q 
X  14).— Madrid, igo2. Romo y Eüsael, 

g editor,—o, 10 ptas, cada tina en fototipia, 
 ̂ 0,15 en sepia y 0,20 cu color.................  3

«CÁNOVAS».— Series A, II. C, 13, E  y F. 'r i-  
pos y costutnijres españoles. Sesenta tar­
jetas postales ilustradas, con diferentes 
retratos, y cuadros de costumbres de 
ias principa tes regiones de España.— (9 X
14),— Madrid, 1902. J. ),acostu, editor.—
I pía. cada serie.,...................................  4
tttolccclún Cñhovâ t,

—  Serie G  y H. Palacio Real. Veinte tarje­
tas postales variadas, con diferentes vis­
tas del interior del Alcdnar de Madrid.—  
[9 X  ¡4).— Madrid, 1902, J . Lacoste, edi­
tor.—  t pta. cada serie ..  .................  5
Calcrción Cánovas.

—  Series I J. Veinte tarjetas postales tiife-
remes. .Artistas españolas.— (9 X  14).—  
Madrid, 1902. J. Lacoste, editor.— i pta, 
cada serie . ......................................... 6
t-olcccien Cánovas.

—  Serie K. Tipos y costumbres de España. 
Diez tarjetas postales ilustradas. — [g x
14).— M.sdrid, [902. J. Lacoste, editor.—
1 pta. cada serie. ..............  j-

Series L, Id y  M, ¡Quién supiera escribid 
«L>olora de Campoamcir». Treinta tarjetas

postales díferentes.^g x  14).— -Madrid, 
190a. J. Lacoste, editor.— 1 pta. l.i serie. S
C-o3cíCÍón Cánô viis,

—  Todo -Madrid, Cuatro series- Cuarenta
tarjetas postales diferentes.— (g x  14’).—  
Madrid, 1902. J, 1,acoste, editor,— t pta. 
cada se rie ,......................................    9
Colección Cánovas, •

—  Herradero de Aran juez. Diez tarjetas pós- 
talesdiferemes.— [ g x  14).— .Madrid, 1902,
J. Lacoste, editor.—  1 pta..................... 10
CoFccciún Cd.n.QvAt,

—  Interioridades de la Plaza de 'I’oros. Pri­
mera y segunda serie. Veinte tarjetas pos­
tales diferentes.— (9 x  i 4 ) ."  Madrid, 1902. 
j .  Lacoste, editor,— 1 pta. cada serier*. ti 
(Je-lección Cq.niiVAS*

tCATALtJ.ÑAj.— (Monserrai), serie L, Primera 
parle, diez tarjetas postaíes,— (g v  
Madrid, igoa. J. Lacoste.— o,<jt> ptas. la
serie............................................................
Colección Laurenl.

aCdRDOEAt,— íierie de 11 tarjeta.s postales 
ilustradas con diferentes vistos {'l’orre de 
Ja catedral. Galería del patio de los naran­
jos, Torre iJe la Maloiuerta, etc,),— {9 x  
14}.—Madrid, igos. Romo y Fiissei, edi­
tor.— 0,10 pías, en fototipia, 0,15 en sepia
y o ,ío  en color; Cada Una...................  ig

nCoRRiDo-s iiE i'fiRost.— Serie de t i  tarjetas 
postales ilustr.idas, Contienen diferentes 
suenes del arte del toreo.— (9 x  14).—  
Madrid, 1902. Romo y Füssel, editor.—  
o, 10 ptas. cada u)ia en color.................  14

«Cuadros del Museo del Prado, de la Aca­
demia de ísan Fernando y deí Museo del 
Arte Motlernos.- Serie de jg  tarjetas pos- 
tale-i ilustradas con diferentes vistast copia 
de los mis célebres cuadros de los Museos. 
(9 X  14).— Madrid, rgoz. Romo y Ftissel, 
editor.— 0,10 cada, una, 0,15 en sepia y 
Ojio en color............................ 13

«Desnuoo Affitsi iro».— Serie I, diez tarje­
tas postales difereaces ilustradas.— {9 x  
14b— Madrid, igoa. J. Lacoste, editor.—
0,75 ptas, la serie.................. .. 16
Culecdún l.jiUrenC.

«Don QufjOTEa.— Serle H, diez tarjetas pos­
tales ilustradas diferentes,— (9 X  14).—  
Madrid, 190a. J. Lacoste, editor.— 0,60
]3tas. la serie ....................................... 17
C'.'leuciátl l.-iUrciiC.

«Esce.mas Miut'ARE.S).— Serie primera, diez 
tarjetas postales diferentes ilustradas.—
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(ij > : 14.).— Maflrid, 1902. J. Lacosie, edi­
tor,—  I pt4. la sen e.,  ...............  i8
ColeccMh L*>-i3reiit.

*Escoeiai,í , — Serie de 34 tarjetas postales 
ilustradas, con diferentes vistas (t'alaclo. 
Panteón, Monasterio, Hiblioteca y Tapi- 
cesj."— (9 )< T4).— .Madriil, igoa. Romo y 
FUsscl, ediiur.—.0,10 en fototipias, 0,15 
en sepia y o,id  en color, cada tina.. .  19

cP a u il iA roealu*— Serie de 10 tatjetas pos­
tales ilustradas con trajes de corte, teatro 
y calle,— Cq X  i 4)-— Madrid, ig o í. Romo 
y Fiissd, editor,— La colección i pta., ao

i Fa sta sía»,— (Recreaciones, colección de 6 
tarjetas pastales diferentes.)— Huevos de 
Pascua, 6 íd. Id,— lieüejtas, ?5 (d.— Fio* 
res, 7 Id.— Cerdos, 4 diferentes,— Cisnes, 
4 íd. y Hadas, 8 íd. Id,— [9 X  14).— Ma­
drid, igo2. Romo y Fiisael, editor.— 0,10 
ptas. cada una.........................................  s t

<Galicia»,— Serie de 10 tarjetas postales; 
con diferentes vistas. (Ferrol, calle de Sin- 
forianQ LópCi, Río de Jubia, Betanaós, 
iglesia de Santo Domingo, iglesia de San­
tiago, etc.),— (9 X  14;.— Madrid, 1902. 
Romo y  Fiissel, editor, — o,ro ptHS. cada 
tina en fototipia, o,ts en sepia y o,jo en 
c o lo r . ...................................................... ' 22

vGova ep E l Escokial»,— Serie G, primera 
y segunda parie. Veinte tarjetas postales 
ilustradas diferente.^.— (9 X  14),— .Madrid, 
1902, J. Lacoste.—  o ,ío  pesetas cada 
I>arte,........................................................  23
CotcGcitin Lnursnt.

*GRAííADAt,— Serie K, primera y segunda 
parte. Veinte tarjetas postales ilustradas, 
— (g X  14).— Madrid, 1902. J, Lacnste, 
editor,— 0,60 ptas, cada s e ñ e , 34 
Cclección 1.iiui«nt.

iHiSTOütA DEL i'ANS.— Primera parte. Dier 
tarjetas postales diferentes.— (9 x  14).—  
Madrid, rgoi. J, Líeoste.— 0,75 ptas, la
sene.,
Catecdóa Lourent.

“0

í L iteras y coches reales».— Serle E, y
2.̂  parte. Veinte tárjelas postales diferen­
tes,— (9 X  14).— Madrid, [902. J. Lacos- 
te, editor.— o,úo ptas. cada parte., . . .  26 
Colecílún Liarent,

• M adripii.— Serie de 33 tarjetas postales 
con diferentes vistas de la corte (edificios, 
monumentos, calles, etc*), en colores,—'(9 
X  t4 ).—Madrid. 1902, Romo y Fiissel, 
e d ito r .-0,30 ptas. cada tina...............  27

—  Serie de 33 tarjetas postales ilustradas 
con diferentes vistas, edificios, estatuas y 
(nonumentos.— [9 x  14).— Madrid, 1901, 
Romo y Fiissel, editor.— 0,10 ptas. cada 
u n a . . . , , .................................................. *8

uMaeimas» [escutiuras).-Fiiez tarjetas pos­
tales diferentes iluatnadas,— (g x  14).— 
Madrid, 1902. J. LacostCj editor,— 0,85
ptiiB. la serie................. ................. .. ig
Colección Laurenl

«Monasterio de piedrait.— Serie F, primera 
y  segunda parte. Veinte tarjetas postales di­
ferentes.--(9 X t.i).—  Madrid, igos. J. La- 
coste, editor.— o,So ptas. cada parte . 30 
Cukcción Laufínl.

« O c h e n t a  ta rje ta s  postales diferentes, con 
diversas suertes del toreou.— (9 X  14) —  
Madrid, Í903. J, Lacoste, editor.— 7,50
ptas el t o o . .............................................. 31
Cakccíún I.nureiil.

«Ochenta tarjetas postales con diferentes 
vistas de los principales njonnmentos, edi­
ficios, calles, etc. de Sevilla*.— (9 X  í4)- 
— Madrid, 1902. j. Lacoste, editor.— 5
pías, el too .......... ............ .......................  32
Colección Laurent.

«Ochenta vistas diferentes de Madrid^.—  
(9 X  14).— Madrid, 1902, J, Lacoste. edi- 
toT. — 3 ptas, el 100. 33
Colección Lsureot.

«San Ildeforison (Li Granja).— Serie D, pri­
m en y segunda parte. Veinte tarjetas pos­
tales, ilustradas con diferentes vistas de 
esta población.— (9 x  t4)-— Madrid, iqoz.
1. Lacoste, editor.— 0,60 pías, cada par­
te .......... - ................................... - .............34
Colección Liurcnt,

íSeoüviA*.—  Serie J, primera parte. Itiez 
tarjetas postules iiusiradas diferentes,—  
[9 X  14).-^.Madrid, 1902. J. Lacoste.—
0,60 otas, la serie........................................35
Colccdón Latitctit.

«Tipos españoles)).— Colecdóti de 40 tarje­
tas postales, con diferentes retratos de los 
liaUitanles ile las divers.ii regiones de Es­
paña,— [9 X  14}-— Mailrid, tgo2. Romo y 
Fiissel, editor.—0,10 ptas. cada tina én fo­
totipia. 0,15 en sepia y 0,20 en color., 3Ü

«Toros».— Diez tarjetas póstales diferentes. 
{ 9 X 1 4 ) .— Madrid, 190a. J, Lacoste.—
ú,6o ptas. la serie... * ............................. 37
Colección Laureat.

En
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BIBLIOGRAFIA ESPADOLA
H B ’Í T l S T i l .  G -:E m E IIiA X ,

DE lA LIBKERÍA, de LA IKPEEÜTA í  DE LAS ISDWBIAS 1]1E  CÜHCDHRElí i  U  TAHSICÁCIÚS ÜEL LiBEO

íiE l'tmiilLL'A HIj I-í V  lo I»A: t:AH4 ?IKS

II“ C R O Ñ I C A

M IN IS T E R IO  DE ESTADO

>4-

uta

C a n c llle r f  a.

1

Acuerdo relativo al cnmbio de cartas y 
cajas con valores declarados, celebrado entre 
Kspaña, Ateinania y los protectorados alc- 
nianes, la Repúlriiea Mayor de la América 
Central, la República Argemina, Austria 
Kungrfíi, Rélgica, Bosnia Hercegovina, el 
Brasil, Bulgaria, Chile, Dinamarca y  Us -co- 
lanias danesas, la República Dominicana, 
íEgiptO, Francia, las colonias francesas, Italia, 
Litxernburgo, Nomega, los Países Bajos, Por­
tugal y las colonias portuguesas, Rumania, 
Rusia, Serbia, Suecia, Sui¡:a, la Regencia de 
Túnez y 'l'urquia.

Los iofcaacritos pleiu poten ciari os de loa 
Gobiernos de los países anterior mente enu- 
tnerados, visto el art. iq del Convenio prin­
cipal, de común acuerdo y bajo reserva de 
mtificaciúu, han adoptado las disposiciones 
siguientes:

Artículo t,“—  t Podrán expedirse desde 
uno de los países antes mencionados á Otro 
de estos itiistnos países, cartas eonteniendo 
valores en papel, declarados, y cajas conte­
niendo alhajas y objetos preciosos, declara­
dos, bajo seguro del importe de Ja declara- 
ciún.

La participación en el servicio de cajas 
con valores declarados se limitará á los cam­
bios entre aquellos de los países adheridos, 
cuyas Administraciones conveogao en esta­
blecer este servicio en sus relaciones recí­
procas.

2. Rl peso máximo de las cajas se fija en 
tin',kilogramo por envío.

3. Las diferentes Administrudoues, para 
BUS relationes respectivas, estarán facultadas

tura determinar un máximuni de iledam - 
ción de valor, que no podrá en caso alguno 
ser inferior á lo.ooo francos por envío, que­
dando emendiilo que las diversas Admitiis- 
traciones que intervengan en el transporte 
tendrán su responsabilidad limitada al má­
ximum que respectivamente hubieren adop­
tado.

Art, 3 "— I, Las cartas y cajas con valo­
res declarados podrán ser gravadas con 
reembolso, en las condiciones admitidas por 
los párrafos r y 2 dcl art. y.'t. del Convenio 
principal. Estos objetos estarán sometidos á 
las formalidades y á los portes correspon­
dientes á los envíos con dedaradón de valor 
de igual categoría.

2. En caso de pérdida, avería ú sustrac­
ción riel contenido de un envío con valor de­
clarado, gravado con reembolso, la respon­
sabilidad del servicio postai será la misma 
que deterriiloa el párrafo 12 del préseme 
acuerdo. Después de entregado el objéto, la 
Administración del país de destino será res­
ponsable del importe del reembolso, y debe­
rá poder justificar el envío al remitente de la 
c:mtidad cobrada, con deduccñói! del dere­
cho y del porte autorizados.

Art. 3-'— I. La libertad de tránsito se 
halla garantida en el territorio de cada uno 
de los países adheridos, y ia responsabilidad 
de las Administraciones que tomen parte en 
este transporte será la que determina el ar­
ticuló 13 siguiente.

Esta disposición se aplicará al transporte 
marítimo efectuado .ó asegurado por las Ad­
ministraciones de Jos países adheridos, con 
tal que estas Adiaiuistraciones se hallen en 
condiciones de aceptar la responsabilidad 
por los valores á bordo de los buques correos 
ú otros barcos que utilicen.

2. .A no mediar acuerdo én contrario en­
tre las .Administraciones de origen y  destino,
1.1 transmisión de los valores declarados que
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se cauiljien éntre países no limítrofes, se ve- 
riñcar.í al descubierto y por las vías utiliííi- 
das para el envío de la correspondencia or­
dinaria.

3. El cambio de cartas y cajas conte­
niendo valores declarados entre dos países 
que correspondan entre sí en sus relaciones 
ordinarias por inediacifin de uno ó niás paí­
ses que nü hayan tomado parte en el presente 
acuerdo, d por medio de sen-icios marítimos 
exentos de responsaltilídad, se siibordinard A 
Iss medidas especiales que adopten las .Ad­
ministraciones de los países de oriijen y des 
lino, como, por ejemplo, el uso die mw vía 
indireem, el aviso en despachos cerrados, 
etcétera.

ArL 4.°— I. La Administración de origen 
oabrA de abonar ios derechos de tránsito 
previstos por el .irt. 4 ,'’ riel Convenio pdnd- 
pal á las Administraciones que tomen parte 
romo interuiediariat: en el transporte, ya al 
de.scubierto ó ya en despachos cerrados, de 
las cartas conteniendo valores declarados,

2, La Administración reiníienie de las 
cajas con valores declarados abonará un por­
te de 50 céntimos por cada envío á la Admt- 
nisiraciún de! pafs de destino y, en sii caso, 
á cada una de las Administraciones que lo­
men parte cómo intermediarias en la con­
ducción terrestre. La Administración de ori­
gen deberá además pagar, si llega e! caso, 
un porte de un franco á cada una de las A d ­
ministraciones que sirvan de intermediarías 
para la conducción por mar.

3, Aparté de estos derechos y  portes, la 
Administración del país de origen será deu­
dora bada la Administración del país de 
destino y, si ilega ci caso, hacia cada una de 
las Administraciones que tomen parte en el 
tránsito terrestre con garantía de responsabi­
lidad, en concepto de seguro, de un derecho 
proporcional de 5 céntimos por cada canti­
dad de 300 francos ó fracción de 300 francos 
leclarada,

4, Además, si hubiere conducción por
mar con igual garantía, la Administración de 
origen será deudora hacía cada una de las 
.Administraciones que tomen parte en esta 
conducción, de un derecho de segnm marí­
timo de 10 céntimos por cada cantidad de 
300 francos ó fracción de 300 francos decla­
rada. '

Art. 5."— I. El porte de las cartas y cajas 
conteniendo valores declarados, habrá de 
ser pagado previamente, y se compondrá:

E.o Para las cartas, del porte y del dere­
cho fijo apticabtes ± una carta certificada de 
igual peso y destino —porte y deredios perte­
necientes por entero d la Adniinistraciún re­
mitente— : par.a las cajas, de un porte de 50

céntimos por cada país que intervenga en el 
transporte por tierra, y, en caso necesario, de 
un porte de un franco por cada país (pie in­
tervenga en d  transporte por mar.

s." Para cartas y cajas, de un derecho 
proporcional de seguro, calculado por cada 
300 francos ó fracción de 300 francos deda- 
riidos, á turón de 10 céntimos, para los paí­
ses limítroles ó unidos entre sí pór servicio 
marítimo directo, y á raiór de 25 cÚDiimos 
para los demás países, agregando, si proce­
diera, en uno y otro caso, et derecho de se­
guro marítimo previsto en el Óltimo párrafo 
del art. 4.''

Sin embargo, y como medida transitoria, 
se reservará á cada una de las partes ccmlra- 
latites, para salvar sus conveniendas mone­
tarias ú otras, la facultad de percibir un de­
recho distinto del que se deja indicado, con 
ta! que este derecho no exceda del ’ „ por 
ICO de U cantidad declarada.

2, El remitente de un envío conteniendo 
valores declarados recibirá graiuitamerte, en 
el momento de la imposición, un resguardo 
de su envió.

3, Queda íormalmente convenido que, 
5.ilvo en el caso de ree.xpedición, previsto 
por el párrafo a del s i l e n t e  articulo 10, las 
cartas y  cajas conteniendo valores declara­
dos no podrán ser gravadas, 1 cargo de los 
destinatarios, de ningún derecho postal (pie 
no sea el de entrega á domicilio cuando pro­
cediera,

4, Aquellos de los países contratantes 
que no tengan et franco por unidad moneta­
ria, fijarán sus portes en la equivalencia en 
BU moneda respectiva, de los tipos deteriui- 
nados por ti párrafo i anterior. Estos países 
podrán redondear las fracciones con arreglo 
al cuadro inscrito eti el Reglamento para la 
ejecución del Convenio principal.

Art. 6.t l,a5 cartas Con valores deckra- 
rados que cambien entre si las .Administra­
ciones de Correos Ó éstas con la oficina in­
ternacional, gozarán de franquicia para el 
porte y derechos dé seguro, en las condicio­
nes determinadas por el art. 1 1 ,párrafo a, del 
Convenio principal. ¡

Art. 7.*'— I .  El remitente de un envío 
conteniendo valores declarados, podrá, en 
las mismas condiciones que fija para los cer­
tificados el párrafo 3.“ del art. (>.“ del Conve­
nio principal, obtener que se le dé aviso de 
la entrega de dicho objeto al destinatario, ó 
pedir, con posterioridad á la imposición, no- 
üeías de U suerte que haya cabido í  su 
envío,

3 ,  El producto del derecho aplicable í  
los avisos de recibo pertenecerá por entero 
í  U Administración del país de origen.
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do

Alt, S “— I .  líl remíteme de un envío 
con valor dedarado podrá recogerlo ó hacer 
modificar ssi dirección para reexpedirlo, bien 
al interior del país de sü primitivo destmo, 
bien á otro cualquiera de los países contra­
tantes, mientras no haya sido entregado al 
destinatario, bajo las condiciones y reservas 
determinadas, para la correspondencia ordi­
naria y certificado, por el art. g.e del Conve­
nio principal. Este derecho queda limitado, 
por lo que se refiere al cambio de dirección, 
á loa envíos cuya declaración no exceda de
10.000 Irancos,

2. Podré igualmente pedir la entrega á 
domicilio, por medio de un propio, inmedia 
taimente después de la llegada, bajo las con­
diciones y reservas fijadas por el art, 13 de 
dicho Convenio. _

Queda, sin embargo, reservada d la Admi­
nistración dd  punto de destino tu facultad de 
mandar entregar por propio un adso de la 
llegada del envío, en vea del envío mismo, 
siempre qae asi lo exijan sus Regiamentos 
interiores,

Art. 9.*— I, Queda prohibida toda de­
claración fraudulenta de un valor superior al 
realmente incluido en una carta ó caja.

En caso de declaración fraudulenta de 
esta clase, el remitente perderá todo dere­
cho á indemnización, sin perjuicio de las ac­
ciones judiciales á que pueda estar sujeto, 
según la legislación del país de origen.

j ,  Se prohíbe iiiduir en las cartas de va­
lores;

(ij Monedas.
{ S í  c f t f t f n u a f d . )

C O N V B N I O
sobro propiedad lite ra n a , cieutifiea y  a r­

tís tic a , celebrado entre España ó íta -  
Ua, el 28 de Julio do 1880.

S, M, el Key de Italia, al Caballero Augus­
to de los Harones Peiroleri, tiran Oficial de 
las Ordenes de San Mauricio y San l.,ázaro y 
de la Corona de Italia, tiran Cruj délas Or­
denes de Isabel la Católica, de Francisco 
José de .\ustria, de San Estanislao de Rusia, 
del Salvador de Grecia, Gmn Oficial de la
t.«gión de Honor, etc., etc., IJirector gene­
ral de los Consulados y de Comercio en su 
Ministerio de Negocios Extr.injeros,

(¿uienes, después de haberse comunicado 
sus respectivos plenos poderes, y haberlos 
hallado en buena y debida forinu, han con­
venido en los artículos siguientes:

.\rticulo i.° IJesde la fecha en que el 
presente Convenio se ponga en vigor, con­
firme i  lo dispuesto Cu el art, 7,°, los auto­

res, editores y traductores de obras cíen tili­
cas, literarias ó artísticas Ó sus derecho-ha­
bientes que aseguren, con loa requisitOí 
legales, su derecho de propiedad ó de repro­
ducción en uno de los dos países contratan­
tes, gozarán en el otro país los derechos- 
concedidos á los autores, editores 6 traduc­
tores de las mismas obras ó á sus derecho 
habientes por la legislación local, sin que sea 
necesario cumplir con las furmalidades pres­
critas por dicha Ley. Esto, no obstante, es­
tos derechos, que no deberán tener duración 
mayor que la concedida á los autores, edi­
tores, traductores ó derecho-habientes na- 
dónales, no podrán, en ningún caso, exceder 
la duración establecida por Jas leyes del país 
de origen.

La expresión pliras litirañas y
arííitiens, empleadas al principio de este ar­
tículo, c ora pre n de la pu b! i cación • de i i bros, 
de obras dramáticas, dc oomposidemes mu­
sicales, de dibujo, de escultura, de grabado, 
de litografía, de fotografía, mapas, planos, 
diseños científicos y toda otra producción 
científica, literaria ó artística que pueda pu­
blicarse por cualquiera de los sistemas iin- 
]iresores ó reproductores conocidos ó que se 
inventen en lo sucesivo.

Los apoderados legítimos ó derecho ha­
bientes de los autores, traductores, coitiposl- 
tores, pintores, escultores, grabadores y fo­
tógrafos, disfrutarán de iguales derechos que 
los concedidos por el presente Convenio á 
los mismos autores, traductores, composito­
res, pintores, escultores, grabadores y fotó­
grafos,

Art. 3 .“  Cuando el autor, editor O tra­
ductor de una dc las obras especificados cu 
el art. I , ’ haya cedido su derecho de publi­
cación ó de reproducción á un editor de uno 
de los dos países contratantes, 6 de otro país 
extranjero, bajo la condición de que los 
ejemplares dc esta obra ó de estas ediciones 
no puedan ser vendidos en el otro país, estos 
ejemplares ó ediciones serán considerados y 
tratados en el lUtimo como reproducción 
fraudulenta.

Esta disposición no se aplica á los ejem­
plares ó ediciones que ejertítan el derecho 
de tránsito con. destino al territorio de un 
tercer país.

Art. 3.U En d  caso de contravención se 
aplicarán, en cada una de las dos naciones, 
las reglas de competencia, y de procedimien­
to, así como la penalidad determinada por 
ios respectivas Legislaciones, de la misma 
manera que ai estas contravenciones se hu­
biesen cometido ea perjuicio de una obra ó 
de Una producción de origen nacional.

Los caracteres que constituyen la publica-
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cién ó repiodiHTciún fraLdnlenta, como tual- 
quicru otra ccinltnvención de ia ley, s-srán 
rlelerminadris por los Tribunales de cada 
paÍB/en conformidad con las leyes respec­
tivas.

Cuando en uno de los dos países se deba 
presentar juntamente la prueba de que el 
autor, editor ó traductor, han aseiiurado su 
derecho mediante las formatidades prescritas 
por la ley en el país de origen, basura, en lo 
relativo i  las formalidades establecidas por 
Ii legislaciún italiana, un certificado expedi­
do por la Prefectura cerca, de la cual se ha 
hecho la declaración y depositado la obra, 
certificado que $erfi legalizado por los Mi­
nisterios de Agricultura, Industria y Comer­
cio y de Negocios Kslranjeros en Koma y 
por el Ministro de Italia en Madrid. Res­
pecto á los fotnialidades reclamadas por la 
ley española, bastará una certificación expe­
dida por el Ministerio da Fomento y legali­
zada por el Ministerio de Fstado ea Madrid 
y e! Ministro de España en Roma,

Art. 4 ,' Se entiende qué si en cualquier 
Convenio para proteger la propiedad inte- 
tcciual se concediesen mayores ventujaa por 
una de lus dos Altas Partes contratantes á 
Una tercera I’otencia. la otra disfrutará tana- 
híén de iguales ventajas bajo las mismas con­
diciones.

.^rt. 5." Con objeto de facilitar la ejecu 
ción del presente Convenio, las dos Altas 
luanes contratantes se otiligan ú entregarse 
muluaniente en cada trimestre una lista de 
las obras 1 favor de la.s cuales los autores, 
editores 6 tratluctores hayan asegurado, me­
diante Jas fonnalidades prescritas por la ley, 
sus propios derechos con el pnía respectivo, 
asi como á comunicarse regularmente las le­
yes y reglamentos que puedan establecerse 
en sus respectivos territorios con relación al 
derecho de propiedad intelectual sobre la.s 
obras y producciones protegidas por las esti­
pulaciones del presente Convenio,

-Art. 6.V Lo estipulado en el presente 
Convenio no podrá afectar en manera algu­
na al derecho que cada una de las partes 
contratantes se reserva e.-ípresamento de vi­
gilar y prohibir, con medidas legislativas Ó 
de policía interior, la venta, circulación, re­
presentación ó exhibición de cualquiera obra 
ó producción, respecto de la cual uno de los 
países considere conveniente ejercer este 
derecho,

■ Art. 7.® El presente Convenio se pondrá 
en ejecución lo más pronto que sen pasible, 
despuís del canje de las ratificaciones,

^  dará previo aviso en cada país, por el 
Gobierno dd mismo, del día seiialado para 
que empiece á regir, y  las disposiciones del

Convenio serán aplicables solamente á las 
obras artísticas publicadas después de aquel 
día.

Este Convenio contintiará vigente por es­
pacio de sttsaílos. á contar desde el día en 
que empiece á regir; y si doce meses antes 
lie expirar el reférído término de seis años, 
ninguna de las partes contratantes manifes 
tase su intención de que ce.-ien sus efectos, 
seguirá rigiendo por uu año más, y así con 
seculivamenie de año en añu, hasta un ano 
después dd  aviso de una de - las dos Partes, 
para su eondusián.

Las -Altas Partes contratantes se reservan, 
sin embargo, la facultad de introducir, de 
comtin ucuerdo, en el presento Convenio, 
Cualquiera modificación que la experiencia 
demostrase ser conveniente, y que fuere com­
patible cun su espíDtu y principios,

Art. 8.“ El presente Cotivenio será ratifi­
cado, y el canje de las ratificaciones se verifi­
car! en Roma en el ténníuo de cuarenta 
días, á contar desde el día en que se firme, ó 
antes, si fuese posible.

C C o n iiñ u t ir á  )

N E e R O L 0 G m
Ha fcillecítlo en esta corte la señora doña 

Bárbara Gayo Negrón, esposa de nuestro 
consocio I). Francisco Íravedrít, víctima de 
una rapida enfermedad.

Lvos asociamos al dolor que espetímenta 
en estos momentog el Sr, Irnvcdra y demás 
familia, á quien aconsejamus la resiguacióri 
en láii doloroso trance, al que nos unimos, 
acompañándoles en el sentimiento que les 
embarga.

NOTICIAS
Se ha recibido en esta Redacción, con des­

tino á La Biblioteca de la * Asociación de la 
Librería•, lo siguiente:

r>e Iji» l ‘ld itu r t» l  .y in d e rn ii;
■ ;Los Negados de Roma*, por el Abate

F. Lamennais. Unvol.
De l>. F . (^ ó iie o ra  i íc l i c i i iq i i c :
■ !Glorias de Europa», semblanzas poéti­

cas. Un vol.
De F , ^ Icitipere y  C o m p a A ín , de

Valen tiaí
i Mi viaje iilrédcdor de! mundo», por Car­

los Darwin, iraditcido por Constantino P i- 
qtier. Dos vols.

De Los Kresi. fínetix deJnbora Ifor- 
n n itu ta:

^Cuestiones de Psicología contemporá­
nea,!' ]3orct P. Marcelino .Amáiz. Un vol.

liD]>. da A . Mntmi, Bau fform anestlílcj, J2 áupUoailftj
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L IB R E R ÍA  D E L  H E R A L D O
Calle de Alcalá^ núm . i8  (Palacio de la  E qu ita tiva ).— M A D R ID

Esta lihrerfa, !a mejor surtida de todas las de Espafla, se dedica especialmente á la ex­
portación á provincias y al extranjero, á cambio de una modestísima comisión.—Admite 
suscripciones para todos los periódicos y revistas dd mundo.—Suministra gratuilainente 
cuMtos datos bibliográficos se la pidan.— Acepta cualquier encargo que se b confie relacio 
nado con la librería.

Su Icm o ca; TBABJIJAR MUCHO, BIEM Y BARATO

R. HERNANDEZ BARRIOS ET C.‘"
L I B l i A l B I B  I ) U  B E B A L D O

C a l le  de JU eaió, m i m ,  IS . —  í D ñ D í í l D  —  ( P a l a í s  de l ‘ B qtJiialii/a).

Cett librairie, la mieux assortie de toutes en Kspagne, travaiUe spécialement k l’exporta- 
liúti á rEtracger dw  livres Éditdsen espagnol, origiiiaux ou traduíts, contre unetrés modórfe
commisstón.— Elle admet des souscriptionts & tous Ies journaux et revues du monde._Elle
foumit gratis tous lea renseignements bibliograpldques sur demande.— Elle acepte toute 
cammission concemant la librairie.

V o id  sa divise: Travailler beaiicaup, bien ef bon marché.

R, HERNANDEZ BARRIOS AND C.°
----—

HERALQO'S BODESELLEET
■ Calle de Alcalá, niina. 18.—MADEID—(.Eqxütahlsi Palace).

It is the beet russorled in Spain; partí cularly the espoot to foreign counlrieE the bocks 
ediied spanish, origina! or irauslated, against one very reasonable commission.— She admit 
subscríptions to atl newspapers and reviesvs of the w orld .-S h e gríves gratis aJl bibltographtc 
references on demand,— She admets all commiasitm conceming the booksellery.

Here ¡s tlieir device: Te w ork much, night and cheepiy.

R. HERNANDEZ BARRIOS UND C."̂
BUCHHANDLUNG DES HERALDO

Calle de Alealá, nüm. iS  - MADRID—Im Hauae der Equitativa
Hat das reichste Buchlager in gonz Spaájen; besorgt besonden den Handel mit den 

Werken spanisclier Schriftsteller nacb dem Auslande, gegen mássige Yergülung; nimmt 
Abonneinents auf alte Zeitungen end Zeitschriften der Érde an; erteilt aufWunsch gratis 
bíbliographische Auskünfte und sLibemimmtdie AtisfijhrungaUer bürhhiLndlerischen Anftráge.

Ihr W ahlsprudt; Regsaim, gut, billig!
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LUIS TASSQ, Editor, BARCELONA
OBRAS BE TAMAÑO 18 x  11 CENTIMETROS 

i  U N A  PESETA el tomo en rústica, y  1,50 encuadernado en tela
X  iiiic iT E r.ia x

E I L j  J ^ I S / L C D
<n<a,» inncioN

Un tomo de 24D páginas.

Si» sciaoN

Un tomo de 25G páginas.

LA BRUJA
t» EDICIÓK

Un tomo de 272 páginas.

I D E  X i O S
s:‘  EIUICIÓN

Un toma tfe 148 páginas.

ED ICKÍN

Un tome de I7G páglnai

B IB L IA  D E  L A  H U M A N I D A D
j> EmCIúN

Un tomo de 274 páginas.

LEYENDAS DEMOCRATICAS
Un tomo de 274 páginas.

Un tomo de 230 páginas.

Ayuntamiento ■ de Madrid ■
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zñ?,jí E D i ' i ’ o i ^ i y i L  ] a H i f e e i . - ] \ w p o

U
D ü Q C H  O E  I S

LA
fi i ESTRELLA POLAR i 1

E N  E E  M A R  Á R T IC O

(1S99-I9OO)

Traducción Española del EK. ENRIQUE TEDESCHl
cri

Relato de la Primera Expedición Italiana al Polo 

Norte, con la descripción del viaje en trineos 

emprendida por el comandante 6agni hasta 

los 86“ 34’ Norte, y la memoria del médico de; 
primera clase, 6avalli»MolinelH, relativa aí 
regreso á la bahía de Teplitz y á las condi*' 
clones sanitarias de la expedición*

Ayuntamiento de Madrid
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fLñio^Z'K, 2 2 6  y  2 | 2 2 . - B J l ^ e E L 0 J ^ ; i

^ a i J D E O  I D E

lE  I S  A B R U Z O S

Lujosa obra en diez y siete cuadernos, con 243 
ilustraciones, 2 panoramas, 3 mapas y un 

‘  ̂ plano de las regiones exploradas.

Precio: UNA PESETA CADA CUADERNO

Se publica un cuaderno semanal, y los sus» 
criptbres recibirán gratis, con el último, dos 

artísticas cubiertas en colores, para encua» 
dernar la obra en rústica, que la formarán 

dos tomos, en cuarto mayor, de regular vo» 
lumen.

El precio de la obra completa, en rústica,
para los señores no suscriptores: veinte pesetas.

“ "¡Encuadernada en tela, con estampaciones do»
;radas: veinticinco pesetas, 

i n d i * ' !

[ PIDANSE PROSPECTOS ESPECIALES

Ayuntamiento de Madrid
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L i b r e r í a  G e n e r a l  d e  V l C T O R I i i N O  S t I f t R E Z
P R E C IjVDOS. 4 S —M A .D R IO

A.leu.—dCikulo DitrCBntíLi, por D. Manuel 
LoTCtiíQ Ake y D. Mbutícío Sínchci JimcneB, ofi- 
ciakB de Aflministrnciún rnrliur, ex PiofesDres de 
Ib AcHdetnia del Cuerpo, Segunde edíciún corregi­
da y aumeetada. Obra dedemdi de leilo por Reat 
orden pare te Academia de AdminLilroctúe miLi- 
(nr,—Madrid, 1902; un lomo en j|.'\ encartonado,
5 peselBe.

BuBlindUy.—«Resumen de las lecciones de 
l'kicn general con aplicaciones de tu lun. Eapti- 
caiias en In Escuda ccntial de Ingenieios indiistita- 
Jes, por D. NIeotda Bustinduy y Vergara, ingeniero 
industrial, profesor de niimeto de dicha asignatu­
ra.—Madrid, t9na¡ un tomo en 4,'‘ dr^t(j prigi- 
ñas, 30 pesetas,

Bonilla Mirat.—«Ttelado elemental de Quí­
mica general j  descriptiva, con arreglo d los tílti- 
niosadcLanios de esta ciencia >,—Séptimaedicidn, - 
Madiid, 190a, un tomo en mayor, ¡2,50 pe­
se tos.

Castro y Oaaulsia (D. Antonio de).—*Guía 
prdclica del diplomático capaDoln. Contiene, ade­
más de un minucioso y completo formuLario diplo­
mático y consular, una coleccióude certas reales de 
Cancillería y de Gabinete; los ceremoniales y la 
etñiuela de las principales corles europeas, con el 
ele U corte de ÉspaBa, desde iS î hasta nuestras 
días; todos tas leyes y decretos relativos á los debe­
res y á loB derechos del ciudadano español en el 
extranjero; ana detallada reseDade la Sede vacante 
cn Kotna y del Conclave, y cuanto aTecta ni servi­
cio de los CnncilIeríasespallDlsB en el extranjero,— 
Madrid, 1BS6; dos tomos en 4.0, tela, 40 pesetas.

•—lEstndlos de derecho intcrnecíonal privado. 
Conflictos de nacionalidad. Condición del extranje- 
luD,—Madrid, 19cl¡ nn tomo en 4.", 6 péselas.

Carré Aldao.—lEa literatura gallega en el 
siglo XIX, seguida de una auiología y apáiidict».— 
CortiQa, 1903; an tomo en 4.°, 3 pesetea,

— 1 Congreso sociál y económico U is pane-ame- 
ricanoii, reunido en Madrid el bíIü 1900. Atlas y 
sesiones celebradas.—rormon dos tomos en 4.“ de 
i.oio y Siz págj,—Madrid, 1902; ao péselas, 

ComEállaO,— El café, la vainilla, el cacao y 
el le. Cultivo, preparación, eiporlncidn y cLasiH- 
tíación comercialBarcelona, 1902; un tomo en 
8,° mayor,con grabados, 7 pesetas.

QngO.—«Teoría del veredicto en el juicio por 
Jnradosu, por D, Juan Gago de iu Tone, fiscal de 
!a Audiencia de rslencia, tpoz; un como, i,5optas.

Jiménez,—■ «Fertocatriles eslrsiéglcosp. Me­
moria premiada por el Ejércílo y la Armada con 
motivo de la mayorfa de edad y juriimenlo de sil 
majeriad el H'-y D. Alfonso XI! I, por Jiinénec 
I.luesma, co ni andan le de ingenieras,—Madrid, 1903; 
un tomo de VU£ -(- 147 páginas, [olio, 4 pesetas.

—aí.tt novela cti el teafrt». Curtas del seílor 
don José M. de i'creda con aclaraciones y comen- 
tartos do U. Euis Rula y Conireros.̂ Madrid, 1902; 
un tumo en 4 3 pesetts.

JütjeiuB Sesevola —eCódígí) civil >, Comen­
tado. Tomo XIX, 3 2 pesetas.

—-«Oligarquía y caclquiemo como la forma ac­
tual de gobierno cn España, i'rgencia y modo de 
Cambiarla». Infóttbncióti en el Aténeo cietilffico y 
literario de Madrid sobre dicho tema: por lot sc- 
ritíres Maura, Alai, Garda de AlacaraE, Bonilla y 
Sao Mertln, Calderón, Cámara agrícola de TorloBn, 
Cúniiira agrícola del Alto Aragón, Vizconde de 
Campo Grande, Canais, Cosaha, Allamira, liuyila. 
Posado, Seis, Bello, Benito de Endata, Fernándea 
Lbida, Arcárale, P1 y Mnrgall y otros cuarenu y 
cinco más individtius. Resumen de la inforinacióii 
por D, Joaquín Costa. Publícalo la sección de cien­
cias iiislóricai del Ateneo.^Madrid, 1903; tm 
tomo en 4,*̂ , 14 pesetas. ,

QBRA NUEVA

P R O e E O lM I E N T O S

CIVILES, CRIMINALES, CANONICOS
I CONTENCIOSO'lDWIIISTBATnOS

V

H A ^ í TTAIi d e  F O R M n L A S , I O S

i'óá KL

Esauo. S5 . D. rBAlTCiaCO CB L A S T m

El mejor elogio de la conocida obra del señor 
Lastres Lo ha hecho el pábtico, Consumiendo diu 
ediciones. La umldcima, que se Acaba de poner á 
la venta, es muy superior á las anteriores, no sólo 
por el plan á que obedece, sino por Las materias 
nuevas que contiene, y cspficialraente por haber- 
logrado el autor poner en armón ¡a los preceptos 
de la ley procesal con los del Código civil, resol­
viendo muchas de les duds.<i y dificultades que pro­
duce la contradicción de los textos que se deben 
apticer en laa contiendas eometidos á loi Tribuna­
les de justicia,

EL autor ha tenido en cuenta no sólo las leyes de 
carácter civil, el Código en primer tármltiO, lino 
los preceptos relacionados Con las jurisdicciones 
eclesiástica, de Guerra, îarinu, contencioso-odeni- 
nistrotiva y los principios de derecho internado. 
nal que afectan á las leyeí procesales, con un Ma­
nual de Formularios, ]iara facititar Is aplicación de 
ta teoría á la práctica forense.

La obra consta de dos tamos, y su pfccio es 
12 pesetas en Madrid; 13 piovinctus,

PiernM,—•Principios eleraenlalcs tic U cien­
cia económicas, por D. José Tiernas Hurtado, Ca- 
ledráiico de In Universidad de Madrid y Consejero 
de Instrucción pilblicA.—-Madrid, 19O3! un lomo 
en 4.'*, 9 péselas.

Ay tam iento de Maúrid
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4
Librería jíadonal y Extranjera de FemanOo fé,

O A K R E B A  D H  S A N  J Í I I Í íÓ N í M O , B .—M A D J E trO

A G A B A M  D E  / * l t B U G A i t S E i

ANTONIO 20ZAYA

Q r ó n i o a s  ó e l a ñ o  ó o s

Ud rotumen en S.l'.......  „t ........................... .. itf

JOROE OHNET
LAS B A T A L L A S  DE L A  VIDA

ELVENDEDOR DE VENENO
Traducción de F. SARMIENTO 

Un voltunen w  S.á...................................................  3 ,S O  pl«.

CARLOS R. DAR WÍN

i l  ráje Jlrefleíir í í I m ío ,
Tra^ccifin de CONSTANTINO PIQUER

Du voldinenes en3 '° ...................... ................ 3  plus

A. TOEEEiíTS Y R. MIQUEL

VIDE MECUM DEL COHIERCUNTE
HESUUEN atCICLOPEDIOO DE CONOCIBIESTOS H£ECiUiTU,ES

Un -vnlaineD en «ncondeniadaen teU,  .................  f^0 O ptw

Ayuntamiento de Madrid
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X i l B ^ í l O S  D E  I j A N O E

D E C D flN D ñ S

AI.FREÜ LOUENTZ 

KURPfUiíÜSTIiASSE, lo .  -  LEIPÍIG

Se ruega á loa seeores Editores que nos 
envíen los prospectos de libros dé importad- 
cía referentes á Bellas Artes, Historin, Filo­
sofía.

DON klC A R D O  s AKCHIÍZ M ADRIGAL 

SIURCIA

José Zorrilla.— Cuentos de un loco.

F. A. B R O C E B A U S

LEIPZIG

Archivo portugués oriental, completo. 
Danvíla y Collado.— El poder civil en Es­

paña.

Blanco.— Diccionario geográñco de Bolivia., 
Cíurasco,-— Descripción geográfica y  estadís­

tica de la provincia de tíanla Fe.
Medina.—  Las monedas chilenas.
Félíjc.— El tabaco.

U B U E R lA  DE JUAN LLO RDACH S

ipytCELONA

l'íernal Díaz del Caslillo.—  Conquista de 
Nueva España, In edición de un lomo foí. 

Ullon.— Noticííis secretas. Un toiuO fol. 
BobadUla,— Política de ' los Corregidores. 

Dos tomos. •
Torrente.— Rev. Unión Híspano-Amerícanfl. 
Solúrzano.— Política indiana. Dos tomos. 
Torquemad.!. —  Monarquía Indiana. Tres 

tomos.
Mexla.— Historia! imperial. Un tomo. 
Aesdemia.—  Diccionario de Autoridades, 

Madrid, 1739- Tomo IL _
Que sean buenos ejemplares y  precios eco­

nómicos.

A V I S O

Stiplleamos á los señouas edltoues da todos los países, qtie uemitan 

dluectametite á la  B IBüIOGHftFÍfl ESPJiplODA dos ejemplauea de sus  
actuales catálogos, y tomen nota para seguir remitiendo loa que en ade^ 

ante pongan en circulación.

Ctl. m . les Éditeurs de tous les pays, sont priés de bien v/ouloir eniio- 
yer direetement á la B IBU lO G RApÍA  E S P A ^ O liA , deu^t esceroplaires de 

leurs actuéis catalogues, ct de noter pour remetre deure ertemplaires des 

r^ourieauR catalogues qu 'lls mettront en circalatlon.

ÁVIS IM PORTANT

fíoas prions á Cti, tD- Ies liíbraires ct Editeurs de ne pas attendre Ic 

der*' ler Jour pour rcmettrc les teottes de leurs annonces, car en cutre de 
a difÜbiltó pour la mise en page et du retard du tirage, 11 n'est pas non 

plus posslb..: de leur envoyer une épreut/e pour la falre corrlger.

Ayuntamiento de Madrid
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